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ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0055. 

CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL 
INSTITUTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DR. EDGAR JAVAN VARGAS SALAZAR, EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE "EL INSTITUTO" Y POR LA OTRA LA EMPRESA ABARROTERA 
ESPINOSA S.A. DE C.V., QUE EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", 
REPRESENTADA POR EL C._GUILLERMO ESPINOSA BARRETO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL QUE EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C L A R A C I O N E S: 

l. "EL INSTITUTO" DECLARA: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL
CON PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIOS, QUE TIENE A SU CARGO LA 
ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE 
CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y S, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

ESTA FACULTADO PARA ADQUIRIR TODA CLASE DE BIENES Y CONTRATAR SERVICIOS EN 
TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE 
FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 257, FRACCIÓN IV Y V, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

SU REPRESENTANTE, EL DR. EDGAR JAVAN VARGAS SALAZAR, TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, DE CONFORMIDAD CON 
LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 744, FRACCIÓN XXIII Y XXXVI, 755, FRACCIÓN VI, INCISOS A, B, Y C, 
EN RELACIÓN CON EL ARTICULO 2 FRACCIÓN IV, INCISO A), DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y LO DISPUESTO EN LOS NUMERALES 5.3.76 INCISO 
B) Y 5.4.73 PRIMER PÁRRAFO DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO
SOCIAL, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO EN
REPRESENTACIÓN DE "EL INSTITUTO", DE ACUERDO AL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 94,989, DE FECHA 73 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADA ANTE LA 
FE DEL LICENCIADO LUIS RICARDO DUARTE GUERRA, TITULAR DE LA NOTARIA NÚMERO 24 DE
LA CIUDAD DE MÉXICO, ACTUANDO COMO ASOCIADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA
NÚMERO 98, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO GONZALO M. ORTIZ BLANCO, DE LA CIUDAD
DE MÉXICO; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
(REPODE) EL DÍA 79 DE FEBRERO DE 2020, BAJO LOS FOLIOS NÚMEROS 97-7-79022020-745406 Y
97-7-79022020-745637.

PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES Y LA REALIZACIÓN DE SUS ACTIVIDADES, 
REQUIERE DE LA CONTRATACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES. 

1.5. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, CUENTA CON 
RECURSOS DISPONIBLES SUFICIENTES, NO COMPROMETIDOS, 'EN LA PARTIDA PRESUPUESTAL 
NÚMERO 42060801, DE CONFORMIDAD CON EL DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
PREVIO NO. 0000053478-2022, DE FECHA 08 DE MARZO DE 2022, POR EL IMPORTE DE 
$121,473.92 (CIENTO VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 92/100 M.N), 
SUSCRITO POR LA C.P. THALIA ALEJANDRA ÁVILA FLORES, TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE 
PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y EROGACIONES. 

1.6. EL C. ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGUERZA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE "EL INSTITUTO", INTERVIENE EN LA FIRMA DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, COMO ÁREA CONTRATANTE, EN EL PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN 
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DEL ACTA DE FALLO DE LA ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GVR012-
E60-2022, DEL CUAL SE DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 2, FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 5,3.8 INCISO 8) DE LAS POLÍTICAS, BASES Y 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y EL NUMERAL 4.2.6.l.l. DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE 
APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

1.7. CON FECHA 07 DE MARZO DEL 2022, SE LLEVO A CABO EL ACTA DE FALLO DEL EVENTO DE 
LICITACION PUBLICA NUMERO LA-050GYR012-E79-2022, EN EL CUAL QUEDAN DESIERTOS LOS 
GRUPOS l.- CARNES Y HUEVO, SUBGRÜPOS A), 8), C), D) y F) Y EL GRUPO 7 GRASAS, MOTIVO DE LA 
PRESENTE ADJUDICACION. 

1.8. 

1.9. 

1.10. 

1.11. 

CON FECHA 09 DE MARZO DE 2022, SE RECIBE EN LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO Y EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS RESPECTIVAMENTE EL MEMORANDUM Nº 069001/1300100/CPAS/147 y 148/2022, 
EMITIDO POR LA DCM. MARTHA IRAZEMA CARDENAS ROJAS, TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS DE PRESTACIONES MEDICAS, EN EL CUAL SOLICITAN LA ADQUISICION DE VIVERES 
PARA HOSPITALES, POR MEDIO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA AL AMPARO DEL ARTICULO 41 
FRACCION VII, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO Y SE ASIGNE AL PARTICIPANTE ABARROTERA ESPINOSA, S.A. DE C.V., GRUPO 7. 

EL PRESENTE CONTRATO FUE ADJUDICADO A "EL PROVEEDOR" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO 
DE ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0SOGYR012-E60-2022, CON 
FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 734 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 26 FRACCION 111, 26 BIS FRACCION 1, 28 
FRACCION 1, 37, 40, 41 FRACCION VII, 45, 46, 47 Y 48 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y EL 84 DE SU REGLAMENTO, LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO LAS DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES EN LA MATERIA. 

CON FECHA 11 DE MARZO DE 2022, LA COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, 
DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA, 
COMUNICO EL FALLO, DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN MENCIONADO EN LA 
DECLARACIÓN QUE ANTECEDE. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 707 A DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE':L SECTOR PÚBLICO, "EL PROVEEDOR" EN 
CASO DE AUDITORÍAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PRACTIQUE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO", PROPORCIONARÁ LA 
INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA AL PRESENTE CONTRATO. 

1.12. SEÑALA COMO DOMICILIO PARA TODOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, EL 
UBICADO EN LA CALLE ZARAGOZA Nº 62, COLONIA CENTRO, C.P. 28000, EN LA CIUDAD DE 
COLIMA, COL. 

11. "EL PROVEEDOR" DECLARA: 

11.1. ES UNA PERSONA MORAL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,070 DE FECHA 06
DE JUNIO DE 1994, PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO ISMAEL VAÑEZ CENTENO, NOTARIO
PÚBLICO TITULAR No. 5 DE LA CIUDAD DE COLIMA, COL.; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO
DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO FOLIO MERCANTIL NUMERO 090452 DE FECHA 27 DE 
OCTUBRE DE 7994. 
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11.2. QUE SU REPRESENTANTE O APODERADO LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTE CONTRATO, ES 
EL C. GUILLERMO ESPINOSA BARRETO, QUIE:N ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉRMINOS DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 11,070 DE FECHA 06 DE JUNIO DE 1994, PASADA ANTE LA FE 
DEL LICENCIADO ISMAEL E. YAÑEZ CENTENO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR No. 5 DE LA CIUDAD 
DE COLIMA, COL.; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO 
FOLIO MERCANTIL NUMERO 090452 DE FECHA 27 DE OCTUBRE DE 1994.

11.3. DE ACUERDO CON SUS ESTATUTOS, SU OBJETO SOCIAL CONSISTE ENTRE OTRAS ACTIVIDADES, 
EN: A).- LA COMPRA-VENTA DE ABARROTES EN GENERAL; B).- LA COMPRA-VENTA DE VINOS, 
LICORES Y CERVEZAS EN SUS DIFERENTES MARCAS; C).- LA COMPRA-VENTA DE SEMILLAS, 
CEREALES EN GENERAL, Y PRODUCTOS DEL CAMPO; D).- LA COMPRA-VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE 
AGUA PURIFICADA; E).- LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS, MARCAS Y FÁBRICAS; F); LA 
COMPRA VENTA DE FRUTAS, VERDURAS Y LEGUMBRES; G).- LA COMPRA-VENTA DE MUEBLES EN 
GENERAL; ENTRE OTRAS. 

11.4. 

11.5. 

11.6. 

11.8. 

LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO LE OTORGÓ EL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO AES9406067Sl Y "EL INSTITUTO" LE OTORGO EL REGISTRO 
PATRONAL 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL 
ARTÍCULO 50 Y 60, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 

PARA EFECTOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 32 D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL 
CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES ANTE EL INFONAVIT, SAT E IMSS. 

ASÍ MISMO DECLARA QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA 
DE SEGURIDAD SOCIAL, SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO 
CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DEL INSTITUTO. 

MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN, 
EXPERIENCIA, ELEMENTOS TÉCNICOS, HUMANOS Y ECONÓMICOS NECESARIOS, ASÍ COMO CON 
LA CAPACIDAD SUFICIENTE PARA SATISFACER DE MANERA EFICIENTE Y ADECUADA LAS 
NECESIDADES DE "EL INSTITUTO".

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
SOLICITA SE APLIQUEN LOS RECURSOS DERIVADOS DEL CONTRATO CONTRA LOS ADEUDOS 
QUE, EN SU CASO, TUVIERA A FAVOR DE "EL INSTITUTO", DE CONFORMIDAD CON LO DESCRITO 
EN LOS "LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS PROVEEDORES Y CONTRATISTAS, DE FECHA 25 DE 
MAYO DE 2075. 

11.9. CONFORME A LO PREVISTO EN LOS ARTICULOS 57 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y 107 DE SU REGLAMENTO, "EL
PROVEEDOR" EN CASO DE AUDITORIAS, VISITAS O INSPECCIONES QUE PARACTIQUE LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO",
DEB_ERA PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE EN SU MOMENTO SE REQUIERA, RELATIVA 
ALPRESENTE CONTRATO 

11.10. QUE PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO EL 
UBICADO EN CALLE FUNDICION No. 462, COLONIA EL TECOLOTE, COLIMA, COLIMA, C.P. 28090, 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022. 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M00SS. 

HECHAS LAS DECLARACIONES ANTERIORES, LAS PARTES CONVIENEN EN OTORGAR EL 
PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CLÁUSU LAS: 

OBJETO DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A ADQUIRIR DE "EL PROVEEDOR" 
Y ÉSTE SE OBLIGA A SUMINISTRAR LOS BIENES Y/O PROPORCIONAR LOS SERVICIOS 
CONTRATADOS CUYAS CARACTERÍSTICAS, ESPECIFICACIONES Y CANTIDADES SE 
DESCRIBEN EN EL ANEXO l (UNO). 

IMPORTE DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" CUENTA CON UN PRESUPUESTO MÍNIMO 
COMO COMPROMISO DE PAGO POR EL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, POR UN IMPORTE DE $48,534.76 (CUARENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 76/100 M. N.) IMPUESTOS INCLUIDOS Y UN 
PRESUPUESTO MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE SER EJERCIDO POR LA CANTIDAD DE 
$121,473.84 (CIENTO VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 84/100 M. 
N.) IMPUESTOS INCLUIDOS DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS UNITARIOS QUE SE 
RELACIONAN EN ELANEXOl (UNO). 

LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PRESENTE CONTRATO SE CELEBRA BAJO LA 
MODALIDAD DE PRECIOS FIJOS, POR LO QUE EL MONTO DE LOS MISMÜS NO CAMBIARÁ 
DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO. 

FORMA DE PAGO.- "EL INSTITUTO" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVEEDOR", LA 
CANTIDAD SEÑALADA EN LA CLÁUSULA INMEDIATA ANTERIOR EN PESOS MEXICANOS, 
PREVIA ENTREGA Y RECEPCIÓN A SATISFACCIÓN DE "EL INSTITUTO" DEL SERVICIO, EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO, EL PAGO SE PODRÁ 
EFECTUAR DENTRO DE LOS 20 DÍAS, NATURALES, SEGÚN LA CUENTA 42062106, 
POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS SIGUIENTES 
DOCUMENTOS: 

A) ORIGINAL Y COPIA DE LA FACTURA QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES
RESPECTIVOS; EN LA QUE SE INDIQUE EL SERVICIO PRESTADO Y EL NÚMERO DE
CONTRATO, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADO EN EL SIGUIENTE DOMICILIO:
ZARAGOZA NO. 62, COLONIA CENTRO, EN COLIMA, COL. C. P. 28000.

B) EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O
DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 90
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMÍENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO.

C) EL PROVEEDOR ACEPTA QUE EL INSTITUTO LE EFECTÚE EL PAGO A TRAVÉS DE
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA, PARA TAL EFECTO PROPORCIONA LA CUENTA
NÚMERO CLABE INTERBANCARIA DEL BANCO

A NOMBRE DE ABARROTERA
ESPINOSA, S. A. DE C. V., EL PAGO SE DEPOSITARÁ EN LA FECHA PROGRAMADA DE
PAGO, SI LA CUENTA BANCARIA DEL PROVEEDOR ESTÁ CONTRATADA CON
BANAMEX, HSBC, BANORTE, SANTANDER O SCOTIABANK. SI LA CUENTA PERTENECE 
A UN BANCO DISTINTO A LOS MENCIONADOS, EL IMSS REALIZARÁ LA INSTRUCCIÓN
DE PAGO EN LA FECHA PROGRAMADA, Y SU APLICACIÓN SE LLEVARÁ A CABO EL
DÍA HÁBIL SIGUIENTE, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO POR EL CECOBAN.
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ASIMISMO, EL INSTITUTO ACEPTARÁ DEL PROVEEDOR, QUE EN EL SUPUESTO DE QUE 
TENGA CUENTAS LIQUIDAS Y EXIGIBLES A SU CARGO, APLICARLAS CONTRA LOS 
ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES, CONFORME A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 40 B, DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL. 

LOS PROVEEDORES QUE PRESTEN SERVICIOS AL INSTITUTO, Y QUE CELEBREN 
CONTRATOS DE CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO, DEBERÁN NOTIFICARLO AL 
INSTITUTO, CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE 
PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS CONTRA­
RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE, ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE 
DICHA CESIÓN. 

EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, QUEDARÁ CONDICIONADO 
PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE EL PROVEEDOR DEBE EFECTUAR POR 
CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES. 

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO AL PROVEEDOR POR EL SERVICIO 
PRESTADO LA DEPENDENCIA SE SUJETARÁ A LO ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO Sl DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

ANEXO A LA SOLICITUD DE PAGO ELECTRÓNICO (INTRABANCARIO E INTERBANCARIO) 
EL PROVEEDOR DEBERÁ PRESENTAR ORIGINAL Y COPIA DE LA CÉDULA DEL REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, PODER NOTARIAL E IDENTIFICACIÓN OFICIAL; LOS 
ORIGINALES SE SOLICITAN ÚNICAMENTE PARA COTEJAR LOS DATOS Y LES SERÁN 
DEVUELTOS EN EL MISMO ACTO A EL PROVEEDOR. 

"EL PROVEEDOR" QUEDA OBLIGADO A ENTREGAR A "EL INSTITUTO" JUNTO CON LA 
FACTURA DE COBRO RESPECTIVA, LA "OPINIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL" VIGENTE Y POSITIVA. 

EL PROVEEDOR CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL 
RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL ASÍ COMO EL PAGO DE LAS CUOTAS 
OBRERO PATRONALES A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. EL INSTITUTO PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL 
CUMPLIMIENTO DE DICHA OBLIGACIÓN. 

PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- "EL PROVEEDOR" 
SE COMPROMETE A PRESTAR LOS SERVICIOS QUE SE MENCIONAN EN LA CLÁUSULA 
PRIMERA, DENTRO DE LA VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL CONTRATO, CONFORME LOS 
PLAZOS SEÑALADOS, HORARIOS Y LUGARES QUE SE INDICAN EN PRESENTE CONTRATO. 

LOS ALIMENTOS SERÁN SOLICITADOS CON 14 DÍAS DE ANTICIPACIÓN POR LOS 
HOSPITALES EN EL FORMATO DE ORDEN DE COMPRA EMITIDO POR EL SISTEMA DE 
PLANEACIÓN Y CONTROL DE ALIMENTOS (PLACA WEB). SEGÚN REQUERIMIENTO Y DE 
ACUERDO A LAS NECESIDADES DE CADA UNIDAD , Y/O EN EL FORMATO SOLICITUD 
EXTRAORDINARIA DE VÍVERES EN HOSPITALES ND-15 LOS HOSPITALES ENTREGARAN AL 
PROVEEDOR LA ORDEN DE COMPRA, EN ORIGINAL MECANIZADO; LA ENTREGA DE LOS 
ALIMENTOS SE REALIZARÁ EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS CONFORME A LO 
SEÑALADO A LA ORDEN DE COMPRA. 

EL PROVEEDOR, DEBERÁ ENTREGAR A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y 
A MÁS TARDAR HASTA DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO ESTIPULADO PARA LA ENTREGA DE 
LA PRIMER ORDEN DE COMPRA, DESPUÉS DE LA PRIMERA ENTREGA CON LA QUE INICIA 
EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ESTÁ OBLIGADO A ENTREGAR CON 3 (TRES) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN ANTES DE LA PRIMERA ENTREGA, UNA RELACIÓN DEL PERSONAL QUE 
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TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, QUE CONTENGA: NOMBRE 
COMPLETO V CARGO CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS GAFETES QUE 
LOS IDENTIFICA. 

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS V DISTRIBUIDOS DENTRO DEL PLAZO 
ESTABLECIDO EN EL ANEXO NÚMERO 2, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE 
CONTRATO, EN LOS LUGARES QUE SE INDICAN EN LA ORDEN DE COMPRA 
CORRESPONDIENTE DEL SISTEMA DE PLANEACIÓN V CONTROL DE ALIMENTOS 
(PLACA). 

LOS BIENES DEBERÁN SER ENTREGADOS V DISTRIBUIDOS EN LAS UNIDADES 
MÉDICAS HOSPITALARIAS, CONFORME A LOS HORARIOS ESTABLECIDOS EN EL 
ANEXO NÚMERO 3, EL CUAL FORMA PARTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONFORME 
A LO SEÑALADO EN LA ORDEN DE COMPRA.. 

LA JEFATURA DELEGACIONAL DE PRESTACIONES MÉDICAS, A TRAVÉS DE LA 
COORDINACIÓN DE NUTRICIÓN V DIETÉTICA, EMITIRÁN LAS ÓRDENES DE COMPRA, A 
LAS UNIDADES HOSPITALARIAS. 

LOS VÍVERES SERÁN TRANSCRITOS DEL FORMATO DE ORDEN DE COMPRA ANEXO 
NÚMERO 4 (CUATRO) DEL PRESENTE CONTRATO. 

LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS ENTREGARÁN AL PROVEEDOR LA ORDEN 
DE COMPRA, EN ORIGINAL V COPIA MECANIZADA. LA ENTREGA DE LOS VÍVERES SE 
REALIZARÁ EN LAS UNIDADES MÉDICAS HOSPITALARIAS, ANEXO NÚMERO 2 (DOS), 
CONFORME A LO SEÑALADO EN LA ORDEN DE COMPRA. 

EL INSTITUTO, PODRÁ EVALUAR EL DESEMPEÑO DEL PROVEEDOR, MIDIENDO SU 
NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA OPORTUNA DE LOS BIENES, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO QUE SE CELEBRE. DICHA INFORMACIÓN SE HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL MISMO. LA EVALUACIÓN SERÁ REALIZADA POR EL JEFE DEL 
SERVICIO DE NUTRICIÓN Y DIETÉTICA O EL RESPONSABLE DEL SERVICIO, DE LA 
UNIDAD MÉDICA HOSPITALARIA, EN LA CUAL EL PROVEEDOR REALIZA LA ENTREGA 
DE LOS BIENES. 

CANJE. 

"EL INSTITUTO", A TRAVÉS DE LA UNIDAD AFECTADA, PODRÁ SOLICITAR AL 
PROVEEDOR, EL CANJE O LA DEVOLUCIÓN DE LOS BIENES/SUBGRUPOS CUANDO SE 
ENCUENTRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

• POR NO ENTREGAR LA MARCA(S) OFERTADA (S), NO CUMPLAN CON LAS 
CARACTERÍSTICAS SOLICITADAS O PRESENTEN DEFECTOS DE CALIDAD
HASTA 24 (VEINTICUATRO) HRS DESPUÉS DE LA RECEPCIÓN.

EL HORARIO DE CANJE SERÁ DE LAS 7:00 HRS A LAS ll:00 HRS DESPUÉS DEL REPORTE 
DE LOS USUARIOS. 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, 
CORRERÁN POR CUENTA DE "EL PROVEEDOR" PREVIA NOTIFICACIÓN DEL "INSTITUTO" 
NO SE OTORGARA AMPLIACIÓN A LOS PLAZOS DE LOS DÍAS DETERMINADOS PARA LA 
ENTREGA Y QUE SE ESTABLEZCAN EN LOS CONTRATOS. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL PROVEEDOR" NO RETIRE LOS PRODUCTOS EN EL PLAZO 
CONVENIDO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DESTRUIR O DESECHAR LOS ALIMENTOS V EN 
CONSECUENCIA NO SERÁN PAGADOS POR "EL INSTITUTO". 
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TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR MOTIVO DEL CANJE O DEVOLUCIÓN, 
CORRERÁN POR CUENTA DE "EL PROVEEDOR" PREVIA NOTIFICACIÓN DEL INSTITUTO. 
"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS 
Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A 
CAUSAR "AL INSTITUTO" Y/O A TERCEROS. 

RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y 
RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE 
SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR AL "INSTITUTO" Y/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS Y NO CUMPLIDAS O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS 
OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIO DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE "EL 
INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ESTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ESTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O 
ADMINISTRATIVA QUE EN SU CASO SE OCASIONES. 

RECHAZO DE BIENES 
LA GUARDERÍA" DEVOLVERÁ LOS ALIMENTOS QUE SUMINISTRE "EL PROVEEDOR" 
CUANDO SE ENCUENTRE EN LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

• NO REÚNAN LOS CRITERIOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS EN EL CUADRO
BÁSICO DE ALIMENTOS.

• NO CUMPLAN CON EL LINEAMIENTO DE "C;ARACTERÍSTICAS FISICOQUÍMICAS
DE LOS ALIMENTOS PARA SU RECEPCIÓN O SELECCIÓN".

• NO SEAN EL PRODUCTO OFERTADO.
• SEA MAYOR LA CANTIDAD ENTREGADA QUE LA SOLICITADA (EL EXCEDENTE NO

SE RECIBIRÁ).
• NO SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN LA "ORDEN DE COMPRA". 
• CUANDO SE CUENTE CON AVISO DE CANCELACIÓN POR ESCRITO, CON 

ANTICIPACIÓN DE 24 HRS.

LOS ALIMENTOS RECIBIDOS Y DEVUELTOS POR RECHAZO, DEBERÁN SER ENTREGADOS 
SEGÚN SEA EL CASO, DURANTE EL TRANSCURSO DEL DÍA DE ENTREGA, ANTES DE LAS 
73:00 HRS INDICANDO EN LA CORRESPONDIENTE ORDEN DE COMPRA QUE LOS 
ARTÍCULOS CORRESPONDEN A UN RECHAZO. 

CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA 
ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, "LA GUARDERÍA" NO DARÁ POR 
RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES. 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL CANJE O RECHAZO, 
CORRERÁN POR CUENTA DEL PROVEEDOR, PREVIA NOTIFICACIÓN DEL IMSS. 

EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS 
Y/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A 
CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS, CON MOTIVOS DE LAS OBLIGACIONES 
PACTADAS Y NO CUMPLIDAS O BIEN POR LOS DEFECTOS O VICIOS OCULTOS DE LOS 
BIENES ENTREGADOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DEL INSTITUTO 
POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA OBLIGACIÓN DE 
ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ESTE INSTRUMENTO A EL 
PROVEEDOR, PARA QUE ESTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES NECESARIAS QUE 
GARANTICEN LA LIBERACIÓN DEL INSTITUTO DE CUALQUIER CONTROVERSIA O 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA QUE EN 
SU CASO SE OCASIONE. 

VERIFICACIÓN DE CALIDAD 

EL INSTITUTO, PODRÁ REALIZAR PROGRAMAS DE VERIFICACIÓN, PARA COMPROBAR 
QUE SE CUMPLE CON LAS ESPECIFICACIONES VIGENTES, APLICANDO LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA. 

DICHA VERIFICACIÓN, SE PODRÁ INICIAR A PARTIR DE QUE SE REALICE LA PRIMERA 
ENTREGA V DISTRIBUCIÓN, EN CASO DE QUE LOS ALIMENTOS SE ENCUENTREN FUERA 
DE ESPECIFICACIONES SE PROCEDERÁ AL CANJE O DEVOLUCIÓN (RECHAZO). 

TODOS LOS GASTOS QUE SE GENEREN POR CONCEPTO DE LA VERIFICACIÓN DE LA 
CALIDAD DE LOS ALIMENTOS, QUEDARÁN A CARGO DEL PROVEEDOR. 

VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO 
COMPRENDERÁ DEL 15 DE MARZO DE 2022 AL 30 DE JUNIO DE 2022. 

PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- "EL PROVEEDOR" SE 
OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA 
PERSONA FÍSICA O MORAL, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO. 

"EL PROVEEDOR" SÓLO PODRÁ CEDER LOS DERECHOS DE COBRO QUE SE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONTRATO, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA TERCERA, 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

RESPONSABILIDAD.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA V 
RIESGO DE LOS DAÑOS V/O PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE 
SU PARTE, LLEGUEN A CAUSAR A "EL INSTITUTO" V/O A TERCEROS, CON MOTIVO DE LAS 
OBLIGACIONES PACTADAS EN ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, O BIEN POR LOS 
DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS BIENES V/O SERVICIOS ENTREGADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 53, DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS V SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- LOS IMPUESTOS V DERECHOS QUE PROCEDAN CON 
MOTIVO DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN 
PAGADOS POR "EL PROVEEDOR" CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN LA 
MATERIA. 

"EL INSTITUTO" SÓLO CUBRIRÁ EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES EN LA MATERIA. 

PATENTES Y/O MARCAS.- "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA PARA CON "EL INSTITUTO", A 
RESPONDER POR LOS DAÑOS V/O PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A "EL INSTITUTO" 
V/O A TERCEROS, SI CON MOTIVO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES O SERVICIOS 
ADQUIRIDOS VIOLA DERECHOS DE AUTOR, DE PATENTES V/O MARCAS U OTRO 
DERECHO RESERVADO A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL. 
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POR LO ANTERIOR, "EL PROVEEDOR" MANIFIESTA EN ESTE ACTO BAJO PROTESTA DE 
DECIR VERDAD, NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DE INFRACCIÓN A 
LA LEY FEDERAL DE DERECHOS DE AUTOR, NI A LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

EN CASO DE QUE SOBREVINIERA ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE 
"EL INSTITUTO" POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES MENCIONADAS, LA ÚNICA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTE SERÁ LA DE DAR AVISO EN EL DOMICILIO PREVISTO EN ÉSTE 
INSTRUMENTO A "EL PROVEEDOR", PARA QUE ÉSTE LLEVE A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS QUE GARANTICEN LA LIBERACIÓN DE "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
CONTROVERSIA O RESPONSABILIDAD DE CARÁCTE:R CIVIL, MERCANTIL, PENAL O 
ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A OTORGAR A "EL INSTITUTO", LAS GARANTÍAS QUE SE 
ENUMERAN A CONTINUACIÓN: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

EL PROVEEDOR, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE 
LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO ADJUDICADO, DEBERÁ 
PRESENTAR FIANZA, SEGURO DE CAUCIÓN O CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE 
EXPEDIDA POR LA AFIANZADORA DEBIDAMENTE CONSTITUIDA EN TÉRMINOS DE LA 
LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% 
(DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO, SIN CONSIDERAR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, CONFORME AL ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) DE ESTE CONTRATO. 

LAS OBLIGACIONES CUYO CUMPLIMIENTO SE GARANTIZA MEDIANTE CONTRATO, SE 
CONSIDERAN DIVISIBLES Y EN CONSECUENCIA, SE PACTA QUE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO SE APLICARÁ DE MANERA PROPORCIONAL AL 
MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

LA LIBERACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO PODRÁ 
REALIZARSE UNA VEZ QUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE GARANTÍA INDICADO, 
A SOLICITUD EXPRESA POR EL PROVEEDOR POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO 
DE SU EMPRESA A LA COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS, QUIEN AUTORIZARÁ LA DEVOLUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA PÓLIZA 
DE GARANTÍA CORRESPONDIENTE, DICHA AUTORIZACIÓN SE ENTREGARÁ AL 

, PROVEEDOR, SIEMPRE QUE DEMUESTRE HABER CUMPLIDO CON LA TOTALIDAD DE 
LAS OBLIGACIONES ADQUIRIDAS POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO, PREVIO AL 
ENVÍO DEL VISTO BUENO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 

LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CONTRATO, ÚNICAMENTE 
PODRÁ SER LIBERADA MEDIANTE AUTORIZACIÓN QUE SEA EMITIDA POR ESCRITO, 
POR PARTE DEL INSTITUTO. 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN EL SUPUESTO DE QUE EL MONTO DEL CONTRATO 
ADJUDICADO SEA IGUAL O MENOR A 900 DÍAS UMA (UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN), EL PROVEEDOR PODRÁ PRESENTAR LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, MEDIANTE; 
FIANZA O CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, DEPÓSITO DE DINERO CONSTITUIDO A 
TRAVÉS DE CERTIFICADO, SIN CALCULARSE EL IVA, POR UN IMPORTE EQUIVALENTE 
AL 10% (DIEZ POR CIENTO). DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO, DE ACUERDO CON EL 
PROCEDIMIENTO SIGUIENTE: 

• EL CHEQUE DEBE EXPEDIRSE A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL
SEGURO SOCIAL.
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• DICHO CHEQUE DEBERÁ SER RESGUARDADO, A TÍTULO DE GARANTÍA, EN LA 
TESOR.ERÍA DE LA JEFATURA DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA DEL IMSS.

• EL CHEQUE SERÁ DEVUELTO A MÁS TARDAR EL SEGUNDO DÍA HÁBIL
POSTERIOR A QUE EL INSTITUTO CONSTATE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN 
ESTE CASO, LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL .CONTRATO POR PARTE DEL 
INSTITUTO DEBERÁ HACERSE A MÁS TARDAR EL TERCER DÍA HÁBIL POSTERIOR A. 
AQUÉL EN QUE EL PROVEEDOR DE AVISO DE LA ENTREGA DE LOS BIENES
CORRESPONDIENTES. 

ESTA GARANTÍA DEBERÁ PRESENTARSE A MÁS TARDAR, DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 48 DE LA LAASSP. 

EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR HAGA ENTREGA DE LOS BIENES A MÁS TARDAR 
DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, SE 
EXIMIRÁ LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (FIANZA), LO ANTERIOR EN 
BASE AL ARTÍCULO 48, ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 

EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.­
"EL INSTITUTO" LLEVARA A CABO LA EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DE CONTRATO CUANDO: 

A) SE RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO. 

B) DURANTE SU VIGENCIA SE DETECTEN DEFICIENCIAS, FALLAS O CALIDAD INFERIOR
EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN COMPARACIÓN CON EL OFERTADO.

C) CUANDO EN EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN MODIFICACIONES AL CONTRATO,
NO ENTREGUE "EL PROVEEDOR" EN EL PLAZO PACTADO, EL ENDOSO O LA NUEVA
GARANTÍA, QUE AMPARE EL PORCENTAJE ESTABLECIDO PARA GARANTIZAR EL 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA
DÉCIMA PRIMERA INCISO B). 

D) POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN
ESTE CONTRATO.

PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- EL 
INSTITUTO APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS FECHAS PACTADAS DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES HASTA POR 
EL EQUIVALENTE AL 2.5%, DIARIO SOBRE EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN 
INCLUIR EL LV.A., EN CADA UNO DE LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: 

• POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS HORARIOS PACTADOS DE ENTREGA 
Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES CONFORME AL PLAZO ESTABLECIDO EN LA 
ORDEN DE COMPRA, SE APLICARÁ EL EQUIVALENTE AL 0.357% (CERO PUNTO
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE POR CIENTO) POR CADA TREINTA MINUTOS DE
ATRASO, SIN EXCEDER EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO SOBRE
EL VALOR TOTAL DE LO INCUMPLIDO, SIN INCLUIR EL IVA, HASTA LAS 73.30
HORAS.
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DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 

D2M0055. 

CUANDO TRANSCURRIDO EL HORARIO ESTIPULADO NO SE HUBIERA CUMPLIDO CON LA 
REPOSICIÓN O SE INCURRA EN INCUMPLIMIENTO CON DICHA REPOSICIÓN DE LOS 
BIENES, SE APLICARÁ EL 2.5% (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) DIARIO, SOBRE EL VALOR 
TOTAL DE LO INCUMPLIDO SIN INCLUIR EL IVA, A PARTIR DE LA HORA SEÑALADA PARA 
SU RECEPCIÓN. 

LA PENA CONVENCIONAL POR ATRASO, SE CALCULARÁ POR CADA DÍA DE 
INCUMPLIMIENTO, DE ACUERDO CON EL PORCENTAJE DE PENALIZACIÓN ESTABLECIDO 
EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, QUE ES DEL 2.5 % (DOS PUNTO CINCO POR CIENTO) 
APLICADO AL VALOR DE LOS BIENES ENTREGADOS CON ATRASO, LA QUE NO DEBERÁ DE 
SER MAYOR A LA PARTE PROPORCIONAL DEL IMPORTE DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DE LA PARTIDA/CLAVE/GRUPO. LA SUMA DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES NO DEBERÁ EXCEDER EL IMPORTE DE DICHA GARANTÍA. 

UNA VEZ ALCANZADO EL LÍMITE SEÑALADO PARA LA(S) PENA(S) CONVENCIONAL(ES). SE 
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 
SIENDO PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES INCUMPLIDAS. 

EL PROVEEDOR AUTORIZARÁ AL INSTITUTO A DESCONTAR LAS CANTIDADES QUE 
RESULTEN DE APLICAR LA PENA CONVENCIONAL, SOBRE LOS PAGOS QUE DEBA CUBRIR 
AL PROPIO PROVEEDOR. 

CONFORME A LO PREVISTO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL 
REGLAMENTO DE LA LAASSP, NO SE ACEPTARÁ LA ESTIPULACIÓN DE PENAS 
CONVENCIONALES, NI INTERESES MORATORIOS A CARGO DEL INSTITUTO. 

EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO 
QUE EL PROVEEDOR DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO. 

TERMINACIÓN ANTICIPADA.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
PRECEPTO 54 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, "EL INSTITUTO" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ESTE Y SIN NECESIDAD DE QUE 
MEDIE RESOLUCIÓN JUDICIAL ALGUNA CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS 
GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE 
REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE 
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD 
TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CONTRATO, CON MOTIVO DE 
LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA. 

EN ESTOS CASOS "EL INSTITUTO" REEMBOLSARÁ A "EL PROVEEDOR" LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, 
ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "EL INSTITUTO" PODRÁ RESCINDIR 
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO, CUANDO 
"EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES A SU CARGO, DE CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 54, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. "EL INSTITUTO" PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 



DÉCIMA 
QUINTA.-

DÉCIMA 
SEXTA.-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0055. 

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO SE HUBIERA INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN RESPECTO DEL CONTRATO MATERIA DE LA RESCISIÓN. 

CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- "EL INSTITUTO" PODRÁ 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE, EN CUALQUIER MOMENTO, ESTE CONTRATO, DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO S4 DE LA LEY, SIN 
MÁS RESPONSABILIDAD PARA EL MISMO Y SIN NECESIDAD DE RESOLUCIÓN JUDICIAL, 
CUANDO "EL PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS 
CAUSALES SIGUIENTES: 

l. CUANDO NO ENTREGUE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DENTRO
DEL TÉRMINO DE 70 (DIEZ) DÍAS NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL MISMO.

2. CUANDO INCURRA EN FALTA DE VERACIDAD TOTAL O PARCIAL RESPECTO A LA
INFORMACIÓN PROPORCIONADA PARA LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO.

3. CUANDO SE INCUMPLA, TOTAL O PARCIALMENTE, CON CUALESQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS.

4. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EL PROVEEDOR HAYA ENTREGADO VÍVERES CON 
DESCRIPCIONES Y CARACTERÍSTICAS DISTINTAS A LAS PACTADAS EN EL CONTRATO.

5. EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO REPONGA LOS VÍVERES QUE LE HAYAN SIDO
DEVUELTOS PARA CANJE O RECHAZO, POR PROBLEMAS DE CALIDAD, DEFECTOS O
VICIOS OCULTOS, DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ..

6. CUANDO SE TRANSMITAN TOTAL O PARCIALMENTE, BAJO CUALQUIER TÍTULO, LOS
DERECHOS Y OBLIGACIONES PACTADAS EN EL CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
DERECHOS DE COBRO, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL INSTITUTO.

7. SI LA AUTORIDAD COMPETENTE DECLARA EL CONCURSO MERCANTIL O CUALQUIER
SITUACIÓN ANÁLOGA O EQUIVALENTE QUE AFECTE EL PATRIMONIO DEL 
PROVEEDOR 

8. EN CASO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUSPENDA 
O RETIRE EL CERTIFICADO QUE AVALA EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA, NORMA MEXICANA, NORMA INTERNACIONAL O ESPECIFICACIÓN 
TÉCNICA APLICABLE O PERMISO SANITARIO QUE OTORGUE LA AUTORIDAD
SANITARIA DE LA LOCALIDAD CORRESPONDIENTE. 

9. SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, POR PARTE DE LA ENTIDAD
MEXICANA DE ACREDITACIÓN, A.C., (EMA), SE CANCELA LA ACREDITACIÓN DEL
ORGANISMO DE CERTIFICACIÓN RESPONSABLE DE LA EMISIÓN DEL CERTIFICADO; Y 
EL PROVEEDOR NO PRESENTA EL CERTIFICADO DE orno ORGANISMO DE 
CERTIFICACIÓN ACREDITADO.

10. SI SE HUBIERA AGOTADO EL MONTO LÍMITE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES Y PERSISTA EL INCUMPLIMIENTO. 

11. EN EL SUPUESTO DE QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, DE ACUERDO
A SUS FACULTADES, NOTIFIQUE AL INSTITUTO LA SANCIÓN IMPUESTA AL
PROVEEDOR, CON MOTIVO DE LA COLUSIÓN DE PRECIOS EN QUE HUBIESE 
INCURRIDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO LICITATORIO, EN CONTRAVENCIÓN A LO
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 9, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA
ECONÓMICA, Y 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO.

12. SI SE SITÚA EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO NÚMERO
50 DE LA LEY DE LA MATERIA.

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- PARA EL CASO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA LAS 
PARTES CONVIENEN EN SOMETERSE AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO: 

A) SI "EL INSTITUTO" CONSIDERA QUE "EL PROVEEDOR" HA INCURRIDO EN
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE RESCISIÓN QUE SE CONSIGNAN EN LA CLÁUSULA QUE
ANTECEDE, LO HARÁ SABER A "EL PROVEEDOR" DE FORMA INDUBITABLE POR
ESCRITO A EFECTO DE QUE ÉSTE _EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y 
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APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES, A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DE 
REFERENCIA. 

B) TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, SE
RESOLVERÁ CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO
VALER.

C) LA DETERMINACIÓN DE DAR O NO POR RESCINDIDO ADMINISTRATIVAMENTE
EL CONTRATO, DEBERÁ SER DEBIDAMENTE FUNDADA. MOTIVADA Y COMUNICADA
POR ESCRITO A "EL PROVEEDOR", DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, AL VENCIMIENTO DEL PLAZO SEÑALADO EN EL INCISO A). DE ESTA ·
CLÁUSULA.

EN EL SUPUESTO DE QUE SE RESCINDA EL CONTRATO "EL INSTITUTO" NO 
PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES NI SU CONTABILIZACIÓN 
PARA HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

PARA LOS EFECTOS DEL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 39, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LA APLICACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SERÁ PROPORCIONAL AL MONTO DE LAS OBLIGACIONES 
INCUMPLIDAS, SALVO QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO PRESTADO 
ESTE NO CUMPLA CON LAS NECESIDADES DE "EL INSTITUTO", EN CUYO CASO, LA 
APLICACIÓN SERÁ POR EL TOTAL DE LA GARANTÍA CORRESPONDIENTE. 

EN CASO DE QUE "EL INSTITUTO" DETERMINE DAR POR RESCINDIDO EL PRESENTE 
CONTRATO, SE DEBERÁ FORMULAR UN FINIQUITO EN EL QUE SE HAGAN CONSTAR 
LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR "EL INSTITUTO" POR CONCEPTO DE 
LOS BIENES O SERVICIOS ENTREGADOS POR "EL PROVEEDOR" HASTA EL MOMENTO 
EN QUE SE DETERMINE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. 

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
"EL PROVEEDOR" ENTREGA LOS BIENES O SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO 
QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE "EL INSTITUTO" POR 
ESCRITO, DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE CONTAR CON LOS BIENES O 
SERVICIOS Y APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 

"EL INSTITUTO" PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, 
CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE DICHA RESCISIÓN PUDIERA 
OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, "EL INSTITUTO" ELABORARÁ UN DICTAMEN 
EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE 
OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS 
INCONVENIENTES. 

DE NO DARSE POR RESCINDIDO EL CONTRATO, "EL INSTITUTO" ESTABLECERÁ, DE 
CONFORMIDAD CON "EL PROVEEDOR" UN NUEVO PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE AQUELLAS OBLIGACIONES QUE SE HUBIESEN DEJADO DE CUMPLIR. A EFECTO DE 
QUE "EL PROVEEDOR" SUBSANE EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL 
INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. LO ANTERIOR, SE LLEVARÁ A CABO A 
TRAVÉS DE UN CONVENIO MODIFICATORIO EN EL QUE SE CONSIDERE LO DISPUESTO 
EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
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CONTRATO 
D2M0055. 

MODIFICACIONES.- DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU 
REGLAMENTO, "EL INSTITUTO" PODRÁ CELEBRAR POR ESCRITO CONVENIO 
MODIFICATORIO AL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE LA VIGENCIA DEL MISMO. PARA 
TAL EFECTO, "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A PRESENTAR, EN SU CASO, LA 
MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 703 FRACCIÓN 11, DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 

RELACIONES OBRERO PATRONALES.- "LAS PARTES" CONVIENEN EN QUE "EL 
INSTITUTO", NO ADQUIERE NINGUNA OBLIGACIÓN DE CARÁCTER LABORAL PARA CON 
"EL PROVEEDOR", NI PARA CON LOS TRABAJADORES QUE EL MISMO CONTRATE PARA 
LA REALIZACIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, TODA VEZ 
QUE DICHO PERSONAL DEPENDE EXCLUSIVAMENTE DE "EL PROVEEDOR". 

POR LO ANTERIOR, NO SE LE CONSIDERARÁ A "EL INSTITUTO" COMO PATRÓN, NI AÚN 
SUBSTITUTO, Y "EL PROVEEDOR", EXPRESAMENTE LO EXIME DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, FISCAL, DE SEGURIDAD SOCIAL, LABORAL O 
DE OTRA ESPECIE, QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

"EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A LIBERAR A "EL INSTITUTO" DE CUALQUIER 
RECLAMACIÓN DE ÍNDOLE LABORAL O DE SEGURIDAD SOCIAL QUE SEA PRESENTADA 
POR PARTE DE SUS TRABAJADORES, ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

"EL PROVEEDOR", SE OBLIGA PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO, EN CASO DE HABER 
PRESENTADO PROPUESTA DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA A ENTREGAR CONVENIO DE 
PARTICIPACIÓN CONJUNTA, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO.- EL DR. ROGELIO RAMOS NARANJO, 
COORDINADOR DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA SALUD, DEL 0.0.A.D.R. 
COLIMA, INTERVIENE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO COMO 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO, EN EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN 
DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022, DEL CUAL SE 
DERIVA ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
2, FRACCIÓN 11 Y 111, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NUMERALES 5.3.75 INCISO 
8) Y 5.4.13 PRIMER PÁRRAFO, DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

RELACIÓN DE ANEXOS.- EL ANEXO QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN SERA 
RUBRICADO DE CONFORMIDAD POR LAS PARTES Y FORMA PARTE INTEGRANTE 
DEL PRESENTE CONTRATO. 

ANEXO l (UNO): "REQUERIMIENTO ASIGNADO". 
ANEXO 2 (DOS):"HORARIOS Y LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES". 

ANEXO 3 (TRES): "CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VÍVERES". 
ANEXO 4 (CUATRO): "FORMATO ORDEN DE COMPRA" 

ANEXO 5 (CINCO): "FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" 

ANEXO 6 (SEIS): "ESCRITO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR". 

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN.- EN CUALQUIER MOMENTO DURANTE LA 
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, "EL PROVEEDOR" O "EL INSTITUTO" PODRÁN 
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VIGÉSIMA 

TERCERA.-

VIGÉSIMA 
CUARTA.-

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 

D2M0055. 

PRESENTAR ANTE EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN "EL INSTITUTO" 
SOLICITUD DE CONCILIACIÓN POR DESAVENENCIAS, DERIVADAS DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU 
REGLAMENTO. 

LA SOLICITUD SE PRESENTARÁ MEDIANTE ESCRITO, EL CUAL CONTENDRÁ LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, ADEMÁS HARÁ REFERENCIA AL NÚMERO DE 
CONTRATO, AL SERVIDOR PÚBLICO ENCARGADO DE SU ADMINISTRACIÓN, OBJETO, 
VIGENCIA Y EL MONTO DEL CONTRATO, SEÑALANDO, EN SU CASO, SOBRE LA 
EXISTENCIA DE CONVENIOS MODIFICATORIOS, DEBIENDO ADJUNTAR COPIA DE 
LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES DEBIDAMENTE SUSCRITOS. 

LEGISLACIÓN APLICABLE.- LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE 
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS 
CLÁUSULAS DEL MISMO, A LAS BASES DE LAS QUE DERIVA, ASÍ COMO A LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, EL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS APLICABLES EN LA 
MATERIA. 

JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA 
JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE 
COLIMA, COLIMA, RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO PRESENTE O FUTURO 
QUE POR RAZÓN DE DOMICILIO LES PUDIERA CORRESPONDER. 

PREVIA LECTURA Y DEBIDAMENTE ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO, 
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE 
AJUSTA A LA EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD Y QUE SU CONSENTIMIENTO NO 
SE ENCUENTRA AFECTADO POR DOLO, ERROR, MALA FE NI OTROS VICIOS DE LA 
VOLUNTAD, LO FIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES, POR SEXTUPLICADO, 
EN LA CIUDAD DE VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA, EL DÍA 14 DE MARZO DE 2022. 
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I _l_ EDGAR JAV.. VARGAS SALAZ�R 
lrf.ruLAR D GANO DE OPERACION 

ADMINISTRAT DESCONCENTRADA REGIONAL 
COLIMA 

NOMBRE Y CARGO DEL APODERADO 
FIRMA EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL EN 

LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 144, FRACCIONES 
XXIII Y XXXVI, 155, INCISOS A, B, Y C, EN RELACIÓN CON EL 
ARTICULO 2 FRACCIÓN IV, INCISO ) DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL IM S. 

s 
AN_C5i..,O __ R __ E __ V __ E_S_M_U_G"'.""U

7:-

.. ERZA 

BARRETO 
EGAL 
S.A. DE C.V. 

TITULAR DE LA COORDINA 
CONTRATANTE EN TÉRMINOS 

ADQUISICIONES, AR 

ASTE l•ffO 'i EQtr(PAMIENTO POR EL ÁREA 
EL ARTÍ ULO 2° FRACCIÓN 1, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

NDAM E TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
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COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0055. 

ANEXO l (UNO) 
REQUERIMIENTO 

PARTICIPANTE: ABARROTERA ESPINOSA, S.A. DE C.V. 

PRECI p 
.. 

G -G E •·· NÓMBRE o ú R 
p. E s GENERICO UNITA NI E 

PRESENTACION H.G.Z;No.1 
o N p RIO s 

.. CAN CAN 
T IMP IMP CAN. 

T MÁ .MIN· MAX T 
MIN . X MIN 

GRUP07 , .. ····· 

GRASAS 
.. 

4 MEDIA 

8 7 07 CREMA DE 
K 1 Lata de 225 g. Etiquetada 

13 33 $837.7 $2,126. 8 
o 

01 07 LECHE DE $64.4 conforme a los criteriqs de 2 52 
VACA 4 calidad. 

4 7 01 Envase de lL a 3.600 L de 

8 o o 
ACEITE DE L 1 vidrio o plástico que no altere 672 1,68 $32,59 $81,48 19 

o 2 2 CARTAMO las propiedades físicas y o 2.00 0.00 
$48.50 químicas del producto. 

Envase de 900 m I a 1000 m 1, 
de plástico que no altere las 

4 7 07 ACEITE DE propiedades físicas y químicas 
8 o o GIRASOL L 1 del producto. Especificaciones o l $0.00 $5.00 13 
o 2 3 de calidad y etiquetado en 

apego a la normatividad 
$5.00 vigente 

4 7 07 Envase de 900 mi a 1000 mi, 

8 o o 
ACEITE DE L 1 de plástico que no altere las 

o l $O.DO $5 00 19 
o 2 4 MAIZ propiedades físicas y químicas 

$5.00 del producto. 
Envase de 250 a 3000 mi, de 
lata, plástico o vidrio que no 

4 7 07 ACEITE DE altere las propiedades físicas y $1,300. $3,300. 
8 o o L 1 químicas del producto. 13 33 l 

o 2 5 OLIVA Especificaciones de calidad y 00 00 

$100.0 etiquetado en apego a la 
o normatividad vigente. 

H.G.SZ.No.4 H.G.Z.No. 10 

CAN CAN 
T IMP IMP CAN T IMP 

MA. MIN . MAX T MA MIN 
X 

MIN X 

20 $515.52 $1,288. 8 20 $515.52 80 

47 $921.5 $2,279. 21 53 $1,078. 
o 50 50 

$165.0 .33 $65.00 
o 

16 40 $80.00 

47 $95.00 $235.0 1 3 $5.00 
o 

$100.0 $300.0 $400.0 3 4 11 
o o o 

TC>TAL DELEGACIONAL 

.IMP 
MAX 

$1,288. 
80 

$2,570. 
50 

$200.0 
o 

$15.00 

$1,100. 
00 

CAN CAN T 
.T . MA MIN X 

29 73 

712 1,78 
o 

29 74 

20 51 

18 47 

FlI<J.cardo 

ores 
""''º ,1,• M ªJ!Q!:! 

. ' ., '". :..,(º"V",.:,.� .. � 

IMPMIN lMPMAX 

$1,868.76 $4,704.12 

$34,532.0 $86,330. 
o 00 

$145.00 $370 00 

$100.00 $255.00 

$4,700.0 $1,800.00 
o 

g.:.:, o 

tH 

U! 

l!itfü 
!�\_:;/ J!
¡;¡- g "--" g. fü' ;r2.'-"\.J ::, (O 

t!� 11 g!" 
;� 

1 

-< o 

�m� 
oc,z
moo 
�Zo 

��� 
� --1"1.l 
o�m z►� 
�g� 
���-
u,f?:t> 
moo �z� 
�¡e� 

�§� 
C�-< 

5.►� 
¡; 
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4 7 07 ACEITE 
8 o o PURO DE L 7 
o 2 6 CANOLA $5.00 
4 7 07 

MAYONES 
8 o o $102.5 K 7 
o 3 o 

A 
6 

4 7 07 
ACEITUNA 

8 o o 
VERDE 

K 7 
o 4 o 

CON 
SEMILLA $5.00 

o 
4 7 

2 
ALMENDR 

8 o A TOSTADA K 7 
o 

o 4 
o 

SIN SAL $198.0 
o 

CACAHUAT 
4 7 

o 
E TOSTADO 

8 o 
3 

SIN SAL Y K 7 
o 4 

o 
SIN 

o 
CASCARA $5.00 

4 7 
o 

8 o 
4 NUEZ SIN 

K 7 
o CASCARA 

o 4 
o $5.00 

o SEMILLA 
4 7 

5 DE 
8 o 

o CALABAZA 
K 1 

o 4 
o LIMPIA $5.00 

1-. � , , 
·. 
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COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

Envase de 900 mi a 3.700 mi, 
de plástico que no altere las 

o 7 
propiedades físicas y químicas 
del producto. 

En frasco de vidrio o de 
plástico, con capacidades de 40 100 
390 a 3800 g. 
En envase de vidrio o plástico, 
con capacidad de 775 a 500 g. 

o 7 
Etiquetadas conforme a los 
criterios de calidad. 
A granel por peso en gramos 
en bolsa de material 
impermeable que garantice la 5 73 
calidad del producto y su 
conservación 
Sin la cascarilla o membrana 
que cubre a cada semilla, a 
granel por gramos, en bolsa 

o 7 
de material impermeable que 
garantice la calidad del 
producto y su conservación. 
A granel por gramos, en bolsa 
de plástico o de material 

7 3 
impermeable que garantice la 
calidad y conservación 
A granel en kilogramo, en 
bolsa de plástico o material 
impermeable que garantice la o 7 
calidad y conservación del 
producto. 

TOTALES 744 
1,8� 

0· 

CONTRATO 
D2M0055. 

ANEXO 1 (UNO) 
REQUERIMIENTO 

$0.00 $5.00 27 

$4,702. $70,25 
79 

40 6.00 

$0.00 $5.00 7 

$990.0 $2,574. 
7 

o 00 

$0.00 $5.00 o 

$5.00 $75.00 o 

$0.00 $5.00 o 

53 

47 

2 

2 

7 

7 

7 

$39,82 $99,78 102 257 7.12 1.52 

$705.0 
o 

$7,948. 
64 

$5.00 

$798.0 
o 

$0.00 

$0.00 

$0.00 

$3,95� 
:66 

$265.0 $465.0 $7,765. 
93 233 

o o 00 

$4,820 $7,640. $4,702. 
76 40 

.32 96 40 

$70.00 o 7 $0.00 $5.00 

$396.0 $594.0 $7,386. 
3 7 

o o 00 

$5.00 2 4 $70.00 $20.00 

$5.00 4 70 $20.00 $50.00 

$5.00 7 3 $5.00 $75.00 

$9,774 169 425 $4,753 $11,917 
.62 . .98 .70 

774 287 $570.00 

75 787 $7,692.00 

7 4 $5.00 

9 22 $7,782.00 

2 6 $70.00 

5 74 $25.00 

7 5 $5.00 

1,015 2,55 $48,534., 
o 76 

$7,435.00 

$79,778.7 
2 

$20.00 

$4,356.0 
o 

$30.00 

$70 00 

$25.00 

.$121,473. 
84 

11¡ lli 

l!I li! 
lU HI 

mim 
,gg () ��-

llli ill º*� s•� 
l;� ¡� 

LAS CANTIDADES SON MERAMENTE REFERENCIALES, LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS, PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO 

l�l!
ti !l� � 

i; 

SERA CONTRATO ABIERTO POR PR ESU PU ESTO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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GOBIERNO DE 

EXI IMSS 

VIVERES 
SUBTOTAL 

I.V.A TASA 0% 
TOTAL 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación deServicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA·0S0GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

. 

CONTRATO 
D2M00SS. 

ANEXO l (UNO} 
REQUERIMIENTO 

PRESUPUESTO A EJERCER 

.· IMPORTE MINIMO A EJERCER 
$48,534.76 

$0.00 
$48,534.76 

. IMPORTE MAXIMO A El.ERCER 
$121,473.84 

$0.00 
$121,473.84 

mm 
Ji� [tf 
3 o ro o "' a. 

HI: Hí 
:, <I> "'  3 oi 8 

IMPORTE MÍNIMO DEL CONTRATO: $48,534.76 (CUARENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 76/700 M. N.) IMPUESTOS 
INCLUIDOS mi m 111
IMPORTE MÁXIMO DEL CONTRATO: $121,473.84 (CIENTO VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 84/700 M. N.) IMPUESTOS 
INCLUIDOS 

IMPORTE DE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO $12,147.38 (DOCE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS 38/700 M .N.). 

Fl3res 
.,"'"'"M� 

íii. -o "' o <1>:,<n l,O z 

lili l!l li! 
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p
•if g 

��}� 
1�!1-
IK [;;I] �¡
�[ �� 
;� � � 
�-� g § 

w g'·"' 
:;: � 

3 



. 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
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Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0055. 

ANEXO 2 (DOS) 
HORARIOS V LUGARES DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES 

LOS HOSPITALES ENTREGARAN AL PROVEEDOR LA ORDEN DE COMPRA, EN ORIGINAL MECANIZADO; LA 
ENTREGA DE LOS ALIMENTOS SE REALIZARÁ EN LAS UNIDADES HOSPITALARIAS CONFORME A LO 
SEÑALADO A LA ORDEN DE COMPRA. 

EL PROVEEDOR, DEBERÁ ENTREGAR A PARTIR DE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO Y A MÁS TARDAR 
HASTA DENTRO DEL PLAZO MÁXIMO ESTIPULADO PARA LA ENTREGA DE LA PRIMER ORDEN DE COMPRA, 
DESPUÉS DE LA PRIMERA ENTREGA CON LA QUE INICIA EL CONTRATO, "EL PROVEEDOR" ESTÁ OBLIGADO 
A ENTREGAR CON 3 (TRES) DÍAS DE ANTICIPACIÓN ANTES DE LA PRIMERA ENTREGA, UNA RELACIÓN DEL 
PERSONAL QUE TENDRÁ ACCESO A LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO, QUE CONTENGA: NOMBRE 
COMPLETO Y CARGO CONJUNTAMENTE CON LA COPIA SIMPLE DE LOS GAFETES QUE LOS IDENTIFICA. 

HOSPITAL ·. DIRECCJON RESPONSABLE. 

COLIMA 
AV. LAPISLÁZULI 2S0, COLONIA EL DIETISTA DE ALMACÉN DE 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA HAYA, VILLA DE ÁLVAREZ, COLIMA VÍVERES 
NO.l f 

TECOMAN 
DIETISTA DE ALMACÉN DE HOSPITAL GENERAL DE SUB- H. COLEGIO MILITAR NO l 

ZONA Y MEDICINA FAMILIAR NO. CENTRO, TECOMÁN, COL. VÍVERES 

4 

MANZANILLO 
PASEO DE LAS GARZAS NO. 29, DIETISTA DE ALMACÉN DE 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA SALAHUA, COL. VÍVERES 
NO.10 

lii ��� 
�i � �§� 
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Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M00SS. 

ANEXO 3 (TRES) 
CALENDARIO DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN DE VIVERES 

GRUPO DIA Y HORA DE ENTREGA Y DISTRIBUCIÓN 
A LA UNIDAD 

ABARROTES l. De lunes a sábado, de 6:00 a 10:00 horas, según 
CEREALES capacidad de almacenaje de la unidad y orden de
LEGUMINOSAS Compra
AZUCARES 
GRASAS 
CONDIMENTOS 

NOTA: LOS HORARIOS V DÍAS DE ENTREGA PODRÁN SER AJUSTADOS DE 
ACUERDO A CADA UNIDAD. 

2660-013-001 
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Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-050GYR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0055. 

ANEXO 4 (CUATRO) 
FORMATO ORDEN DE COMPRA 

Dirección de Prestaciones Medicas 

Unidad de Atención Medica 

PLA.C.A. 

Orden de Compra del 

li\1SS HOSPITAL

al

, Dia de la semana MARTES 

Dia de surtido 

Fecha de la minuta 

Minuta 

ENTREGO 

NOMBRE Y FIRMA RESP. DEL ALMACEN 
DE VIVERES 

HORA: 

RECIBE MERCANCIA 

MIERCOLES JUEVES VJERNES SABADO 

DOM+LUN 

NOMBRE Y FIRMA RPTE. PROVEEDOR 

VO.BO. 

LUNES SEMANA 

NOMBRE Y GIRO EMPRES�-- - -­

DOMICILIO: 
- -- - - ----

REG. FED. CAUSANTES: 

CED. EMPADRONAMIENTO: 

- - ---- - - - ---

JEFE DEL DEPTO. DE NITRICION 

1 



EXCA .!J 

UNIDAD 
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PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M0055. 

ANEXO 4 (CUATRO) 
FORMATO ORDEN DE COMPRA 

FORMATO DE LLENADO 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE ATENCION MEDICA 

(1) ORDEN DE COMPRA DEL _/_/ __ AL_/_/ __

---------

:1·,¡,;;,._,.}.10P..i: 

¡g¡ DIA e,: SUR7;CC 

(líi 

rs� UN1 MARTES 
(i:\ i12t ;11; 

ADECl:.�, M ERSCLES Af;E'.:t:A ¿LJ8/ES 

------------- -----

---- -------------- -----

- -- - -------------- -----

(IB) RECIBIO 

.'EFE o�=To 

'fü'P'":r-�� 

i4JEGhA 

2 
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Nombra del Formato: ORDEN CE CCMPRA 

Clav•: de! fc<rt,sto EXCA-10 

No. De Tantos: Origin,;.iy �)pia 

CONTRATO 
D2M0055. 

ANEXO 4 (CUATRO) 
FORMATO ORDEN DE COMPRA 

INSTRUCCIONES DE LLENADO 
FORMATO ORDEN DE COMPRA 

Distrlbucié-n: Ongi08I para e! or,:!\1�Jo1 y >Y.i�is pars. Is P:Jt..:,:iomsts 1ie:1sta o r,;:spor.=able. d�l almacén e.E �i:l§':í� 0 su·:.:ílisr óe alm8,:é::-1 
fU�f� de r,rn:J!..c�ffr, 

DA70 
C.�:1EN DE CGMPRA 

Ul✓IDeD 

FECK4 

CLAVE 

H8TA: ESTE FCPMA-:-o cmJST A DE Q:)�: HOJAS 

f,J,DTAH 
11\DiCA EL SlA .. VES ·r ,A}jO DE LA SE}/AhA G'.1JE 
CCRREEF0NC= EL PA�A =L SURTD: .. e:: ;_::s A.RTlCULO.S 
SOUC!TAOOS 

tt�D!CF. L.\CLAVE PRESUP\JEST.�L Y NOr/BRE CEL.4 
UNIDAD MEDICA QL'E CORREEPO:IGE L, ORDEN DE C,8MFR� 

N1J�1E�0 GE rlOJAS CCMS�CUTíVAS DEL Si2-TEt/A PLA.C A 

ft�:iili EN QliE SE DIGITO EL SlSiEMA PLA G.A 

IIUldERO QUE SE IDENTlrlCA EN EL CU,IIDRO 5.sS,CO OE 
AU\l=fF82 

tl�:1,]fü; DEL ARTi�ULG A SURTIR 

FORMA DE PRESEi{r.t.,CICiN DEL .4RT!C!JLO A SURTIR 
i_LTC O KG} 

iNDICA Ls FEC�A QUE CORRESPCNDE A EL SIJRTiDO DEL 
ALiMENTJ. 
Y EL Di A [.E L!:.. SEi/ AHA C.>\JE 3E REGiBlR,AN \..02- .A.�"'.'";CULC,S 
é8L'CGsD:2 

3 



1C 

11 

12 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO V EQUIPAMIENTO 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GYR012-E60-2022 

PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 

D2M00SS. 

ANEXO 4 (CUATRO) 

FORMATO ORDEN DE COMPRA 

MINUTA CC�RE:FONDIENTE inrncA El l'ki CE u .. Mlt!UTA DEL O!A CUE CCRRESR.X'iDE 
EH El SISTE\{A. PLfl._G,:.,. iCOtF?.OL lNTERl'lOJ. 

lflCiCA El OiA DE tA SfMlfl,I, 0.,f :-E RECIBiRAJ.l W3 
,h.R.

""
"lCULOS SOUOT �DOS :J� Ell8:S O LITROS CE ,.\SLEF.DO 

A '..A FRESENTACICN REQUERIDA 
EE ?GDRA ,�&3lSTR.-\E EM E2TA CGtUVt,;A LACAh'TlDADA 
3UeT,R SIENDO INVARIABLEMENTE MENOR .; L;S 
0-.NTDADES SCUCITt-.D.t..2 CCLUt\1N.A.(;�¡ 

NüTA .LAS ANOTAC.!ONES DE L.!.. CCLUMt,t.; :·,2� ::ER�M EN FORrl,A MlJ'lU2CRf".A. Y COI� TiNl�. 31N TACHADUR�,S O ENME�·lD,lDJP..l·.S. 
T.411-IB!EN P\)SFJ·, i;@lfilat,E.;_;_..;t),EST,!; C2UJ\1NA. L.\ CANCEL.A.C!ON CEL ?RCDUCTO A S!JP.TIR CGN (O} 

Et'ITRi:GC 

1é f-.:JPJ.. 

1e RECIBl8 

17 ,& Be JEFE DE DEPTD OE HIJTRiC:lotJ 

18 

2! EM LASEf,:t:,Ht.. NOS� REAUZOtH�GL'tiA f/i'.JO!FiCA.CCN 
Eli EL SUR700 DE l ART!CULC !NJC.4 EL CCN.SIJMO 
SEVAl{AL EN ��:Gs.:} LTs.; DEL P..Llt,tEHTO SURT!DO 

SE RE815TR.4Rl\ NDFERE Y FIR��- DEL NUTRi:,1or.¡1�,TA 
D!ETIS"i.A, RE'.:PONS;.,SLE DEL AU/,.'..,C.EN CE \.'IVERE::. 
O /..LX!�IAR DEL ALVASEt1 O jEff DE F?.OOjCClCN 
0L'E: ElfTREGt..R4 L�S CRDEMES �E ;):;tPF,A AL PRG'.;fEüOa 

REGiS�RAR; LA. tFRiXtllSTA DETE" A. 
RE?.PO'.-:SABtE DEL 1-Ll.\4CEN DE '11'/ERES O 1-.UXU,R 
OE ALMACEN O JE;:E DE FRODLS.C10-l EL HCRAR!O 
EN CU':: SE DEBER!,.REC!S!R LOS f.RT?Cls'i.GS A 2l/:i7"iR. 
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Departamento de Adquisición de Bienes y 
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ADJUDICACIÓN DIRECTA PRESENCIAL NACIONAL Nº AA-0S0GVR012-E60-2022 
PARA LA ADQUISICIÓN DE VÍVERES PARA HOSPITALES 

CONTRATO 
D2M00SS. 

ANEXO 5 (CINCO) 
FORMATO PARA FIANZA 

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA V CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
11° Y 36° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: 
(ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)---

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de 
la empresa). CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa). EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA 
UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE (especificar que tipo de contrato, si es 
de adquisición, prestación de servicio, etc) NÚMERO (número de contrato) DE FECHA (fecha de suscripción). QUE 
SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a 
cabo. licitación pública. invitación a cuando menos tres personas. adjudicación directa. y en su caso. el número de 
ésta). RELATIVO A [objeto del contrato); LA PRESENTE FIANZA. TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el 
lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO. ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA 
LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora 
que expide la garantía). EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA 
PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA. POSTERlóRMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor. 
prestador de servicio. etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA 
(número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) 
DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O 
POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA 
SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía). 
EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO 
EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor. 
prestador de servicio. etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO 
PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL 
MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE 
CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN. A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE 
POR ESCRITO AL (proveedor. prestador de servicio. etc.). LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE 
PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA. 
POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor. prestador de servicio. etc.) LA TOTALIDAD DE 
LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se 
estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL C_ONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS 
QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO 
EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA 
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E) QUE DA SU CONSENTIMIENTO 
AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DE SEGUROS Y FIANZAS 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE SI ES PRORROGADO EL PLAZO 
ESTABLECIDO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O EXISTA ESPERA, LA VIGENCIA DE ESTA FIANZA 
QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA; G) QUE 
LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE 
DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE 
DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE. AFIANZADORA (especificar la institución 
afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL 
BENEFICIARIO. A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 279 
Y/O 280 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE 
SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO. 
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